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En primera subasta, el día 19 de febrero de 1998,
y hora de las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 26 de marzo de 1998, a la
misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de abril de 1998, a
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal calle Capitán Haya, número
66, cuenta de consignaciones número 2661, clave
17, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado; que no podrá
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero,
a excepción de la parte actora; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir otros; que, asimismo,
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancaler,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de licitación y valoración

Piso bajo o vivienda número 3, torre B, situado
en la segunda planta de viviendas del inmueble per-
teneciente al complejo inmobiliario, sito en este tér-
mino, en el llamado Llanos de la Alameda, hoy
avenida de José Antonio. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Marbella, al tomo
905, folio 169, libro 8, finca número 657. Tasación:
19.392.000 pesetas.

Urbana número 11, parcela garaje sin cerrar con
destino a aparcamiento de un coche situado en el
sótano 2 del inmueble, sito en avenida de José Anto-
nio, número 11. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Marbella, al tomo 891, libro 5,
folio 170, finca número 395. Tasación: 2.750.000
pesetas.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—418.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 522/1997,
a instancias de Banco Central Hispanoamericano,
contra doña Esther María Villagrasa Nieto, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de febrero
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
15.840.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de marzo de 1998, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de abril
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones, número 2460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación a doña Esther María Villagrasa
Nieto en la finca hipotecada (avenida San Martín
de la Vega, número 95, portal 3, bloque E-3, piso
bajo, B, Madrid) de los señalamientos de las subas-
tas, a los efectos del último párrafo, de la regla
séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso bajo, letra B, emplazado en planta baja, del
bloque E-3, en Madrid, avenida San Martín de la
Vega, señalado con los números 93, 95, 97 y 99,
corresponde al portal 3, el número 95 de orden
de la calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, tomo 1.101, folio 213, finca
registral número 85.587.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de
diciembre de 1997.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—380.

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 602/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Óscar
Jiménez Tejedor y «Desarrollo Electroindustrial,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, por importe de 8.402.292 pesetas, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 24 de febrero
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2859/0000/18/0602/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de marzo de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, puerta A. Está situada en la primera
planta alta del bloque «Luarca», hoy calle Granadilla,
28, del término municipal de Majadahonda (Ma-
drid).

Ocupa una superficie aproximada, incluidos ele-
mentos comunes, de 135 metros 50 decímetros cua-
drados. Consta de varias habitaciones, servicios y
terrazas.

Linda, mirando desde la calle de San Pedro: Por
su derecha, sensiblemente al sur, con la calle de


